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DICTAMEN RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY N° 
2025-2017-CR QUE PROPONE LA "LEY QUE DECLARA 
DE NECESIDAD PÚBLICA Y PREFERENTE INTERÉS 
NACIONAL LA RECUPERACIÓN, PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES SECOS Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DE AREAS DE CONTROL PARA 
COMBATIR LA TALA ILEGAL EN EL DEPARTAMENTO 
DE PIURA" 

COMISIÓN AGRARIA DICTAMEN 2017-2018/CA 

Señor Presidente: 
Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión Agraria, de conformidad con el 
artículo 70 del Reglamento del Congreso, el proyecto de ley 2025/2017- CR, que propone 
una "Ley que Declara de Necesidad Pública y Preferente Interés Nacional la 
Recuperación, Protección y Conservación de los Bosques Secos y la Implementación de 
Áreas de Control para Combatir la Tala Ilegal en el Departamento de Piura" presentado 
por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa del señor congresista Luis 
Humberto López Vilela. 

La Comisión Agraria, en su sesión ordinaria de¡ 6 de marzo de 2018, después del análisis 
y debate pertinente, acordó por unanimidad de los presentes la aprobación del presente 
dictamen con cargo a redacción. 

Votaron a favor los señores congresistas Luis López, Benicio Ríos, Luis Yika, Esther 
Saavedra, Humberto Morales, Federico Pariona, Horacio Zeballos, Wilmer Aguilar, 
Yesenia Ponce y Sergio Dávila. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 

El proyecto de ley 2025!2017-CR, ingresó a trámite documentario el 18 de octubre 
de 2017 y  la Comisión Agraria la recibió el 23 de octubre de 2017. Conforme al 
Decreto de Oficialía Mayor el proyecto fue derivado a la Comisión Agraria como 
primera comisión dictaminadora y a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología como segunda comisión dictaminadora. 

1.2 Opiniones solicitadas 

Conforme al informe de admisibilidad la Comisión Agraria solicitó las siguientes 
opiniones institucionales: 

A la señora Econ. Elsa Galarza Contreras, Ministra del Ambiente, solicitado 
con Oficio W 517-2017-2018/CA-CR, del 26 de octubre de 2017, recibido el 02 
de noviembre de 2017. 

Al señor Ing. John Leigh Vetter, Director Ejecutivo del SERFOR, solicitado 
con Oficio N° 518-2017-2018/CA-CR, del 26 de octubre de 2017, recibido el 02 
de noviembre de 2017. 

Al señor Reynaldo Hilbck Guzmán, Gobernador del Gobierno Regional de 
Piura, solicitado con Oficio N° 519-2017-2018/CA-CR, del 26 de octubre de 
2017, recibido el 03 de noviembre de 2017. 
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Período Anual de Sesiones 2017 - 2018 

Segunda Legislatura 

ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
Lima, 6 de marzo de 2018 

Acuerdos tomados por unanimidad: 

Se aprobó con cargo a redacción y con texto sustitutorio el dictamen recaído 
en el proyecto de ley 2025/2017-CR, que propone una "Ley que declara de 
necesidad pública y preferente interés nacional la recuperación, protección y 
conservación de los bosques secos y la implementación de áreas de control para 
combatir la tala ilegal en el departamento de Piura", de autoría del congresista 
Luis Humberto López Vilela. 
Se aprobó el acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Agraria, 
realizada el 6 de febrero de 2018. 
Se aprobó la dispensa de trámite de aprobación del Acta de la Décima Tercera 
Sesión Ordinaria, para ejecutar los acuerdos tomados. 

Acuerdos tomados por mayoria: 

Se aprobó con texto sustitutorio el dictamen recaído en el proyecto de ley N° 
1966/2017-CR, que propone una Ley que declara de necesidad pública e 
interés nacional la ejecución del proyecto de inversión pública denominado 
mejora del acceso al agua para riego en la provincia de Huaytará, en el valle de 
Ica y en las pampas de Lanchas y Villacurí, de autoría del congresista César 
Antonio Segura Izquierdo. 

Se aprobó con cargo a redacción y texto sustitutorio, el dictamen recaído en 
el proyecto de ley 1907/2017-CR, que propone una "Ley que unifica las 
facilidades crediticias que el Estado otorga a los productores cafetaleros', de 
autoría del congresista Federico Pariona Galindo. 

Se aprobó con cargo a redacción y texto sustitutorio, el dictamen recaído en 
el proyecto de ley 2223/2017-CR, que propone una 'Ley que modifica el numeral 
4.2 del articulo 4 de la Ley 30573, Ley de reestructuración agraria especial" de 
autoría del congresista Javier Velásquez Quesquén. 

40 	Se aprobó la cuestión previa para que el dictamen recaído en el proyecto de ley 
1792/2016-CR, que propone una "Ley que incorpora a la planta de la hoja de 
coca en la lista de cultivos reconocidos como patrimonio natural de la nación" de 
autoría del congresista Beriicio Ríos Ocsa, pase a estudio de la Comisión. 

Se aprobó con texto sustitutorio el dictamen recaído en el proyecto de ley 
2232/2017-CR, que propone una "Ley que declara de necesidad pública y 
preferente interés nacional la ejecución del IV Componente del Proyecto 
Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura en el departamento de 
Piura", de autoría del Congresista Luis Humberto López VUela. 

Siendo las catorce horas y cuarenta y seis minutos del martes 06 de marzo de 2018, 
en la Sala N° 1 "Carlos Torres y Torres Lara" del Edificio "Víctor Raúl Haya de la 
Torre", del Congreso de la República, la señora Congresista, Gladys Andrade 
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Salguero de Álvarez, Presidenta de la Comisión Agraria dio inicio a la Décima 
Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, contando con el quórum reglamentario. 

Estuvieron presentes los señores Congresistas titulares: Morales Ramírez, 
Humberto; Palomino Ortíz, Dalmiro Feliciano; Aguilar Montenegro, Wilmer; 
Dávila Vizcarra, Sergio; Flores Vílchez, Clemente; Ríos Ocsa, Benicio; Saavedra 
Vela, Esther; Villanueva Mercado, Armando; Yika García, Luis Alberto; y Zeballos 
Patrón, Horacio. 

Asimismo asistieron los señores Congresistas accesitarios: Bocángel Weydert, 
Guillermo Augusto; López Vilela, Luis Humberto; Pariona Galindo, Federico; 
Ponce Villarreal de Vargas, Vesenia. 

Se deja constancia de las licencias de los señores Congresistas: Ananculí Gómez, 
Betty Gladys; Dipas Huamán, Joaquín; Elías Avalos, Miguel Angel; Herrera 
Arévalo, Manta; Ramírez Tandazo, Bienvenido. 

Asistieron en calidad de invitados los señores Congresistas Velásquez Quesquén, 
Angel Javier; y, Segura Izquierdo, César Antonio. 

APROBACIÓN DEL ACTA 

La señora Presidenta puso a consideración de los señores congresistas la 
aprobación de¡ acta de la Primera Sesión Extraordinaria, realizada el 06 de 
febrero de 2018, la que fue aprobada por unanimidad. 

II. DESPACHO 

La Presidenta señaló que se ha remitido a sus despachos la relación de 
documentos ingresados y remitidos por la Comisión entre el 15 de diciembre de 
2017 y  28 de febrero de 2018. 

Asimismo, manifestó que han ingresado para estudio y dictamen de la Comisión 
Agraria las siguientes iniciativas legislativas: 

/ 
Proyecto de Ley 2267/2017-CR Ley que promueve el manejo integrado contra 
la plaga de la roya amarilla de¡ cafeto a través de su prevención, erradicación y 
control a nivel nacional. 
Proyecto de ley 228212017-CR Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública la recuperación, conservación y protección de las aguas de 
la cuenca de[ río Santa. 
Proyecto de Ley 2295/2017-CR Ley que modifica el articulo 1,2 de la Ley 
29972, Ley que promueve la inclusión de los productores agrarios a través de 
las cooperativas. 
Proyecto de Ley 238/2017-CR Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional la ejecución del proyecto represa Siguas en la provincia de Arequipa, 
departamento de Arequipa. 
Proyecto de Ley 2321/2017-CR Ley que crea la comisión especial para le 
reducción progresiva de la quema de la caña de azúcar previo a su cosecha. 
Proyecto de Ley 2325/2017-CR Ley que declara de necesidad pública e 
interés nacional la creación de la zona de agrobiodiversidad de las 
comunidades de Huayana, Pomacocha y Pampachiri, provincia de 
Andahuaylas, región Apurimac. 
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Proyecto de Ley 2358/2017-CR Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública la desalinización del agua de mar para el uso de la 
agricultura y otras actividades similares. 
Proyecto de Ley 2359/2017-CR Ley de promoción y protección del cultivo de la 
papa y de sus productores. 
Proyecto de Ley 2422/2017-CR Ley que declara de necesidad e interés 
público el tratamiento integral para la reducción de la vulnerabilidad frente a 
inundaciones y escasez hídrica en la cuenca Chira Piura. 
Proyecto de Ley 2424/2017-CR Ley que promueve el consumo de la carne y 
sangre del cavia porcellus por sus propiedades saludables, preventivas y 
terapéuticas como medicina natural ancestral. 

W. INFORMES 

La señora Presidenta informó que se les ha remitido por correo electrónico 
copia de la Moción de Orden del Día N° 5221 por la que se da cumplimiento al 
pedido del 12 de diciembre de 2017, de solicitar al Pleno del Congreso la 
conformación de una Comisión de Investigación para investigar presuntas 
irregularidades en el reflotamiento de la Empresa Agroindustrial Cayalti S.A.A. 

Asimismo, se les ha remitido copia del Oficio N°00098-18-CGIDC de la 
Contraloría General de la República, del 29 de enero de 2018, mediante el cual 
el Contralor General informa las actividades de control efectuadas en los últimos 
cinco años al Banco Agropecuario. 

Del mismo modo, se les ha remitido copia de la Carta N°0098-2018-
AGROBANCO/GGR de AGROBANCO, del 22 de febrero de 2018, por la que el 
Gerente General informa respecto de las denuncias penales interpuestas contra 
funcionarios de Agrobanco involucrados en el otorgamiento de préstamos 
efectuados de manera irregular perjudicando a la institución, así como el estado 
de las acciones de cobranza. 

Por otro lado, informó que se ha recibido el oficio N°01067-2017-2018-ESV/CR 
de la Congresista Esther Saavedra por el que solicita que se convoque a una 
Mesa de Diálogo, con los sectores involucrados, para tratar la problemática del 
maíz. Al respecto se está trasladando este pedido al MINAGRI, al MEF y a la 
PCM. 

También informó que se ha recibido el Oficio N0257-2017-2018-HZP-CR del 
congresista Horacio Zeballos por el que solícita el uso de la palabra a dos 
representantes de la Coordinadora Nacional Agraria. 

La señora Presidenta comunicó que al final de la sesión se les concederá el uso 
de la palabra. 

La Presidencia ofreció el uso de la palabra a los señores Congresistas que 
deseen informar. 

La señora Congresista Saavedra Vela, Esther expresó su preocupación debido 
a que el lunes 5 de marzo se había iniciado una huelga indefinida de los 
agricultores del maiz, quienes acatan la medida de fuerza, dado que el precio del 
maiz amarillo duro cuesta 35 céntimos de sol el kilo, enfatizando que los 
agricultores reciben muy poco apoyo técnico para mejorar sus cultivos. 
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El señor Congresista Yika Garcia, Luis informó que en la semana de 
representación se han reunido con los agricultores, sobre los productos que 
ingresan al país subvencionados por otros países 

El señor Congresista Aguilar Montenegro, Wilmer siguiendo la misma línea y 
compartiendo el problema de los agricultores y productores de leche, solicitó se 
oficie al Ministro de Agricultura y al Director de AGRORURAL para que remitan 
el cronograma de compras del producto de la papa. 

El señor Congresista Ríos Ocsa, Benicio informó que en la semana de 
representación se ha reunido con las Comisiones de Regantes de la Región 
Cusco y en diferentes regiones del Perú sobre la Ley 30157, Ley de las 
organizaciones de usuarios de agua, habiéndose evaluado que esta ley 
contempla a los grandes y medianos regantes, no a los pequeños regantes, y 
cuando estas comisiones de regantes van a inscribirse al ANA no les permite 
inscribirse porque no cumplen lo establecido en la Ley 30157. 

El señor Congresista Dávila Vizcarra, Sergio Francisco, expresó que no existe 
una política agraria definida y como Comisión Agraria se debe desarrollar 
aportes para el sector. 

III. 	PEDIDOS 

El señor Congresista Ríos Ocsa, Benicio recordó la realización del "Décimo 
Congreso Mundial de la Papa" y el "Vigésimo Octavo Congreso de la Asociación 
Latinoamericana de la Papa' a efectuarse en la ciudad del Cusco. Por lo que 
solicitó se curse oficio al Jefe de INIA para que informe sobre la situación de la 
infraestructura que se encuentra en mal estado. 

El señor Congresista Morales Ramírez, Edyson Humberto formuló dos 
pedidos; el primero referido a que en setiembre del año pasado año presentó el 
proyecto de ley de Sistema de Garantía Participativa, que aún no ha sido 
debatido ni tiene predictamen, por lo que solicitó se elabore el predictamen para 
su debate en comisión. 

De otro lado, solicitó que se oficie al Ministerio de Agricultura y Riego para que 
informe en forma detallada sobre el proceso de la compra de la papa, a nivel 
nacional. 

W. 	ORDEN DEL DÍA 

La Presidencia expresó que prosiguiendo con la agenda se iba a tratar el tema 
relacionado a investigar la situación económica, financiera y patrimonial de 
Agrobanco. 

Recordó que el Congresista Sergio Dávila Vizcarra solicitó la conformación de un 
grupo de trabajo y que el Congresista Federico Pariona pidió que se solicite al 
Pleno del Congreso, otorgue a la Comisión Agraria facultades de Comisión 
Investigadora. 

Al respecto, la Comisión de Fiscalización y Contraloría ha presentado la Moción 
de Orden del Día N°5216, el pasado 22 de febrero de 2018, mediante el cual 
solicitan facultades de Comisión Investigadora para investigar las presuntas 
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irregularidades cometidas por funcionarios de entidades financieras donde el 
Estado peruano tiene participación accionarial y otras instituciones, respecto a su 
regulación, supervisión trámite y otorgamiento de préstamos, créditos y otras 
operaciones activas y pasivas, que habrían beneficiado a diversas empresas; 
ocasionando grandes pérdidas económicas e insuficiencia de provisiones en los 
créditos y otros perjuicios a los pequeños y medianos agricultores y al Estado 
peruano, en el periodo comprendido entre el 2007 y  2017. 

Resaltó que copia de la Moción se ha remitido a los despachos y que a través de 
ella la Comisión de Fiscalización y Contraloria investigará a los funcionarios de 
Agrobanco y los temas que iban a ser solicitados por nuestra comisión. 

Continuando con la agenda la señora Presidenta sometió al voto el pedido del 
señor Congresista López Vuela Luis para que se invite al señor Ministro de 
Agricultura y Riego para que informe a la Comisión sobre la situación actual del 
Sector Agricultura; la planificación agraria, el sistema de estadística agraria y 
coordinación con los gobiernos regionales. Así como la situación actual del INIA, 
de Agrobanco, de Agroideas y del SENASA. 

Se aprobó la propuesta por unanimidad con los votos a favor de los señores 
Congresistas: Villanueva Mercado, Armando; Ríos Ocsa, Benicio; Saavedra 
Vela, Esther; Pariona Galindo, Federico; Yika García, Luis Alberto; Ponce 
Villarreal de Vargas, Yesenia; Zeballos Patrón, Horacio; Dávila Vizcarra, 
Sergio; y Aguilar Montenegro, Wilmer. 

Prosiguiendo con la agenda la señora Presidenta puso en debate el pre 
dictamen recaído en el proyecto de ley 1966/2017-CR, que propone una "Ley 
que declara de necesidad pública e interés nacional la ejecución del proyecto de 
inversión pública denominado mejora del acceso al agua para riego en la 
provincia de Huaytará, en el valle de lca y en las pampas de Lanchas y Villacurí". 
La Presidencia concedió el uso de la palabra al señor Congresista Segura 
Izquierdo, César autor de la iniciativa legislativa, para que sustente el proyecto 
de ley. 

El señor Congresista César Segura Izquierdo realizó un detalle pormenorizado 
de los antecedentes del referido proyecto, remarcando que el objetivo del 
referido proyecto es declarar de necesidad pública e interés nacional la ejecución 
del proyecto de inversión pública denominado mejora del acceso al agua para 
riego en la provincia de Huaytará, en el valle de Ica y en las pampas de Lanchas 
y Villacuri con la finalidad de lograr el afianzamiento hídrico para el riego del 
valle de Ica y la provincia de Huaytará. 

La señora Presidenta sometió al voto el dictamen, con texto sustitutorio, 
recaído en el proyecto de ley 196612017-CR, que propone una Ley que declara 
de necesidad pública e interés nacional la ejecución del proyecto de inversión 
pública denominado mejora del acceso al agua para riego en la provincia de 
Huaytará, en el valle de lca y en las pampas de Lanchas y Villacurí", 

Se aprobó la propuesta por mayoría con los votos a favor de los señores 
Congresistas: Yika García, Luis Alberto; Ponce Villarreal de Vargas, Yesenia; 
Zeballos Patrón, Horacio; Aguilar Montenegro, Wilmer; Dávila Vizcarra, 
Sergio; Ríos Ocsa, Benicio; Saavedra Vela, Esther; y, Pariona Galindo, 
Federico. 	
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Con la abstención de¡ señor Congresista Morales Ramírez, Humberto 

La señora Presidenta prosiguió con la Agenda y puso en debate el pre dictamen 
recaído en el proyecto de ley 190712017-CR, que propone una 'Ley que unifica 
las facilidades crediticias que el Estado otorga a los productores cafetaleros". 

La Presidencia concedió el uso de la palabra al señor Congresista Pariona 
Galindo, Federico autor de la iniciativa legislativa, para que sustente el proyecto 
de ley. 

El señor Congresista Federico Pariona Galindo recordó que la iniciativa 
legislativa se ha discutido reiteradas veces, no obstante realizó un detalle 
pormenorizado sobre el referido proyecto, sustentando que es una iniciativa 
legislativa viable. 

El Congresista Federico Pariona solicitó que en el Artículo 2. Proceso de 
escisión en el segundo párrafo, se agregue: "con cargo al presupuesto de las 
instituciones involucradas ". 

Del mismo modo, pidió que en el Artículo 4. Reestructuración de créditos. La 
cartera de créditos otorgados a los productores cafetaleros que son transferidos 
en virtud de la escisión, deben ser reestructurados sobre políticas, términos, 
condiciones, plazos y tasas de interés similares a los establecidos en el Plan 
Nacional de Renovación de Cafetos que administra actualmente el Fondo 
Agroperú se agregue: "de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 610-2016-
MINAGRI". 

En esta estación soticitó el uso de la palabra el señor Congresista Morales 
Ramírez, Humberto, para dejar constancia de su abstención en la votación de¡ 
dictamen recaído en el proyecto de ley 1966/2017-CR. 

La Presidencia sometió al voto con cargo a redacción y texto sustitutorio, el 
dictamen, recaído en el proyecto de ley 1907/2017-CR, que propone una "Ley 
que unifica las facilidades crediticias que el Estado otorga a los productores 
cafetaleros". 

Se aprobó la propuesta por mayoría con los votos a favor de los señores 
Congresistas: López Vuela, Luis; Ríos Ocsa, Benicio; Saavedra Vela, Esther; 
Pariona Galindo, Federico; Yika Garcia, Luis Alberto; Ponce Villarreal de 
Vargas, Yesenia; Zeballos Patrón, Horacio; Aguilar Montenegro, Wilmer; y, 
Dávila Vizcarra, Sergio. Se abstuvo el señor Congresista Morales Ramírez, 
Humberto. 

Prosiguiendo con la agenda la señora Presidenta puso en debate el pre 
dictamen recaído en el proyecto de ley 2223/2017-CR, que propone una "Ley 
que modifica el numeral 4.2 de¡ artículo 4 de la Ley 30573, Ley de 
reestructuración agraria especial". 

La Presidencia concedió el uso de la palabra al señor Congresista Javier 
Velásquez Quesquén, autor de la iniciativa legislativa, para que sustente el 
proyecto de ley. 
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Durante el debate el Congresista Javier Velásquez Quesquén solicitó se incluya 
lo siguiente: 

- Una Tercera Disposición Complementaria Final en la Ley 30573 con el 
siguiente texto: 
TERCERA. Suspensión de remates 

Sus péndanse con carácter excepcional y temporal los remates de predios 
otorgados en garantía de las obligaciones a que se refiere el artículo 1 de esta 
Ley, a quienes hayan solicitado su acogimiento a los beneficios del Programa 
de Reestructuración Agraria Especial RAES' 

- Un párrafo al artículo 1 de la Ley 30573 en los siguientes términos: 
"Artículo 1. Objeto 
La presente ley tiene por objeto brindar facilidades financieras a los 
productores agropecuarios que han sido afectados por los desastres naturales 
y que se encuentran en las zonas declaradas en estado de emergencia por el 
Fenómeno de El Niño Costero, que tienen deudas vencidas con las 
Instituciones del Sistema Financiero reguladas por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (lF/s); así como disponer la extinción de las deudas 
pendientes de pago en el marco del Programa de Reestructuración de la 
Deuda Agraria (PREDA) derivados de créditos del Agrobanco o de los 
Bonos COFIDE". 

- Una modificación al artículo tercero de la Ley 30573 que diga: 
"Articulo 3. Beneficiarios del RAES 
Podrán ser beneficiarios del RAES, todos aquellos prestatarios dedicados a la 
actividad agropecuaria que han sido afectados por desastres naturales, que se 
encuentran en zonas declaradas en estado de emergencia por el Fenómeno de 
El Niño Costero, y que como consecuencia de ello tengan deudas vencidas en 
las lFls al 31 de diciembre del 2017 y cumplan con los requisitos que se 
establezcan en las normas reglamentarias y complementarias'. 

Asimismo intervinieron los señores Congresistas Morales Ramirez, Humberto; 
Yika García Luis; Zeballos Patrón, Horacio; Ponce Villarreal de Vargas, 
Yesenia; y, Dávila Vizcarra, Sergio. 

La Presidencia puso al voto con cargo a redacción y texto sustitutorio el 
dictamen recaído en el proyecto de ley 2223/2017-CR, que propone una 'Ley 
que modifica el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley 30573, Ley de 
reestructuración agraria especial". 

Se aprobó la propuesta por mayoría con los votos a favor de los señores 
Congresistas: Morales Ramírez, Humberto; Yika García, Luis; Zeballos 
Patrón, Horacio; Aguilar Montenegro, Wilmer; Pariona Galindo, Federico; 
Ríos Ocsa, Benicio; Saavedra Vela, Esther; López Vilela, Luis y, Ponce 
Villarreal de Vargas, Yesenia. Se abstuvo el señor Congresista Dávila 
Vizcarra, Sergio. 

Continuando con la Agenda la señora Presidenta puso en debate el pre 
dictamen recaído en el proyecto de ley 2025/2017-CR, que propone una 'Ley 
que declara de necesidad pública y preferente interés nacional la recuperación, 
protección y conservación de los bosques secos y la implementación de áreas 
de control para combatir la tala ilegal en el departamento de Piura". 
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La Presidencia concedió el uso de la palabra al señor Congresista López Vuela, 
Luis autor de la iniciativa legislativa, para que sustente el proyecto de ley. 

El señor Congresista Luis López Vitela realizó un detalle pormenorizado del 
refendo proyecto, remarcando que la Región de Piura tiene fundamentalmente la 
mayor cantidad de hectáreas de los bosques secos y debido a la tala ilegal de 
los bosques se depreda la zona causando una gran pérdida económica a la 
referida región, por lo que solicitó el apoyo de los miembros de la Comisión para 
aprobar la iniciativa legislativa. 

Asimismo se contó con las intervenciones de los señores Congresistas Zeballos 
Patrón, Horacio; Aguilar Montenegro, Wilmer; y, Morales Ramírez, 
Humberto quienes realizaron aportes y solicitaron que se incorporen al texto de 
la iniciativa legislativa. 

La Presidencia puso al voto con cargo a redacción y texto sustitutorio el 
dictamen recaído en el proyecto de ley 2025/2017-CR, que propone una Ley 
que declara de necesidad pública y preferente interés nacional la recuperación, 
protección y conservación de los bosques secos y la implementación de áreas 
de control para combatir la tala ilegal en el departamento de Piura". 

Se aprobó la propuesta por unanimidad con los votos a favor de los señores 
Congresistas: López Vuela, Luis; Ríos Ocsa, Benicio; Yika García, Luis; 
Saavedra Vela, Esther; Morales Ramírez, Humberto; Pariona Galindo, 
Federico; Zeballos Patrón Horacio; Aguilar Montenegro, Wilmer; Ponce 
Villarreal de Vargas, Yesenia; y Dávila Vízcarra, Sergio. 

Continuando con la Agenda la Presidencia puso en debate el pre dictamen 
recaído en el proyecto de ley 1792/2017-CR, que propone una 'Ley que 
incorpora a la planta de la hoja de coca en la lista de cultivo reconocidos como 
patrimonio natural de la Nación". 

La Presidencia concedió el uso de la palabra al señor Congresista Benicio Ríos 
Ocsa autor de la iniciativa legislativa, para que sustente el proyecto de ley. 

El señor Congresista Benicio Ríos Ocsa realizó un detalle pormenorizado del 
referido proyecto, enfatizando que en la iniciativa legislativa se ha plasmado el 
sentir de los agricultores que cultivan la planta de la hoja de coca que forman 
parte de la identidad cultura del poblador andino en donde se siembra la hoja de 
coca en forma legal. 

Asimismo se contó con las intervenciones de los señores Congresistas Zeballos 
Patrón, Horacio; y, Morales Ramirez, Humberto quienes manifestaron su 
apoyo a la aprobación de la iniciativa legislativa. 

El señor Congresista Federico Pariona Galindo remarcó que está 
promocionado los cultivos alternativos, pero resaltó que lo del cultivo de la hoja 
de coca se pueda dedicar a otros fines, por lo que solicitó que se proceda a un 
mayor debate en una próxima sesión. 

El señor Congresista Ríos Ocsa, Benicio presentó una cuestión previa para que 
se proceda a un mayor debate. 
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La señora Presidenta sometió a votación la cuestión previa la cual fue 
aprobada por mayoría, con la votación a favor de los señores Congresistas: 
Aguilar Montenegro, Wilmer; Zeballos Patrón, Horacio; Ponce Villarreal de 
Vargas, Vesenia; Pariona Galindo Federico; Saavedra Vela, Esther y López 
Vuela, Luis. Se abstuvo el señor Congresista Morales Ramírez, Humberto. 

En atención al pedido del Congresista Zeballos Patrón, Horacio la señora 
Presidenta concedió el uso de la palabra a la señora Celia Rosales Hidalgo 
Presidenta de la Junta de Usuarios del Valle de Pativilca de la Región Lima 
Provincias quien explicó la problemática que vienen atravesando por la siembra --
de la papa, del maíz y otros cultivos, por lo cual solicitó apoyo de la Comisión 
ante el Ministerio de Agricultura y Riego. 

Asimismo, la Presidencia concedió el uso de la palabra al señor Helmer León 
Mercado de la Coordinadora Agraria Nacional de la Región Junín, quien expuso 
sobre la problemática que ha ocasionado la crisis de la papa, solicitando que el 
Poder Ejecutivo declare en emergencia el agro nacional, asimismo, pidieron el 
apoyo de la Comisión ante el Ministerio de Agricultura y Riego. 

En atención al pedido del Congresista Morales Ramírez, Humberto la señora 
Presidenta concedió el uso de la palabra al señor Hernán Américo de la Cruz, 
representante del sector agrario de la Región de Ayacucho, quien expuso su 
posición sobre la problemática de la papa y no está de acuerdo con la medida de 
solución implementada por el gobierno mediante la compra de la papa a los 
agricultores, solicitó que las medidas de solución deben ser a corto, mediano y 
largo plazo. 

Continuando con la Agenda la Presidencia puso en debate el pre dictamen 
recaído en el proyecto de ley 2232/2017-CR, que propone una 'Ley que declara 
de necesidad pública y preferente interés nacional la ejecución del IV 
Componente del Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura 
en el departamento de Piura". 

La Presidencia concedió el uso de la palabra al señor Congresista Luis López 
Vuela autor de la iniciativa legislativa, para que sustente el proyecto de ley. 

El señor Congresista Luis López Vilela realizó un detalle pormenorizado del 
referido proyecto, que hace más de 30 años no se realiza la ejecución del IV 
Componente del Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura 
en el departamento de Piura, enfatizando que no es necesario que se ejecuten el 
1, II, y III componente del referido proyecto, sino que se puede viabilizar la 
ejecución del IV componente, este IV componente tiene código SNIP y su 
ejecución impulsara el desarrollo socio económico de la zona. 

El señor Congresista Humberto Morales Ramírez manifestó que la ejecución 
del IV Componente del Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto 
Piura, tiene opinión desfavorable del Ministerio del Ambiente debido a que tiene 
impacto negativo en el medio ambiente, solicitó una cuestión previa para que 
se realice un mayor debate y se pueda tratar en la próxima sesión. 

La señora Presidenta puso a votación la cuestión previa la cual fue rechazada. 
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Acto seguido la Presidencia sometió a votación el dictamen con texto 
sustitutorio recaído en el proyecto de ley 22321201 7-CR, que propone una "Ley 
que declara de necesidad pública y preferente interés nacional la ejecución del 
IV Componente del Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto 
Piura en el departamento de Piura". 

Se aprobó la propuesta por mayoría con los votos a favor de los señores 
Congresistas: Ponce Villarreal de Vargas, Yesenia; López Vuela, Luis; Ríos 
Ocsa, Benicio; Pariona Galindo, Federico; Saavedra Vela, Esther; y, Aguilar 
Montenegro, Wilmer. Se abstuvo el señor Congresista Morales Ramírez, 
Humberto. 

En esta estación la señora Presidenta sometió a votación la dispensa de trámite 
de aprobación del Acta, para ejecutar los acuerdos tomados, siendo aprobada 
por unanimidad. 

La Presidencia levantó la sesión, siendo las dieciocho horas con treinta y siete 
minutos del martes 06 de marzo de 2016. 

Se deja constancia que la transcripción de la versión grabada de esta sesión es 
elaborada por el Area de Transcripciones y el audio es registrado por el Area de 
Grabaciones en Audio y Video del Congreso de la República, los cuales forman 
parte integrante de la presente acta, prevaleciendo lo expresado segúne audio. 

DYS'ANDRADE SALGUERO t 	)flDALM1a0 FELI'CIANO 
DE ÁLVAREZ 	 PALOMINO ORTIZ 

Presidenta 	 ;e 	 Secretario 
Comision Agraria 	 Comision Agraria 
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